
 

Ruta de atención integral para víctimas de violencias de género 

Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 

La ruta de atención integral para víctimas de violencias de género se entiende como el conjunto de 

acciones articuladas que responden a los mandatos normativos para garantizar la protección de las 

víctimas, su recuperación y la restitución de los derechos. Comprende las actuaciones internas de 

cada institución para abordar a la víctima de acuerdo con sus competencias y la coordinación de 

las intervenciones intersectoriales. 

 

Considerando que cada caso es único y particular por las condiciones individuales de las víctimas, 

por el tipo de violencia de género presentado y por la oferta de servicios y disponibilidad 

institucional en los territorios, la ruta intersectorial se construye localmente involucrando a todas 

las entidades corresponsables en materia de salud, protección y justicia y tomando en cuenta los 

análisis de la situación y de determinantes sociales de la salud en cada territorio.  

 

En el marco del abordaje integral de las violencias de género, el Ministerio de Salud y Protección 

Social desarrolla acciones para el fortalecimiento institucional y el apoyo técnico a los 

departamentos, distritos y municipios priorizados para la construcción de rutas intersectoriales 

para la atención integral a las víctimas de violencias de género con énfasis en las violencias 

sexuales. 

 

Con la implementación y desarrollo de la Ley 1257 de 2008, se elaboró una pieza audiovisual que 

orienta a dónde se debe dirigir una víctima de violencia sexual y los derechos que conlleva. Para 

ampliar información se recomienda ingresar al siguiente video. 

 

Igualmente y ante la visibilización que han tenido en la última década los ataques con agentes 

químicos como una modalidad de violencia de género, el Ministerio lideró el Decreto 1033 de 2014 

que incluye la ruta de Atención Intersectorial para Víctimas de Ataques con Agentes Químicos y 

desarrolló el Protocolo de Atención de Urgencias a Víctimas de Ataques con Agentes Químicos. 

Para ampliar información se recomienda leer y revisar: Protocolo de atención integral para víctimas 

de ataque con agente químicos 


